
Secretaría de Educación IMunicipal 
"INSTITUCION EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR" 

Aprobad? rnnd¡aiite Resolución No. 10-5(1-^373 del 20 de Noviembre dw 2010 
En Pre-Fsnolar, Básica y Media 

Registro Educativo 1211?4 Cod. DAÑE 17300100:-'í'11 NIT. 009002781-0 

ACUERDO N' 008 
(02 NOVIEMBRE 2017) 

Por medio de la cual se efectúa adición de recursos provenientes de transferencia de la 
Secretarla de educación Municipal de Ibagué al Presupuesto de Ingresos y Gastos del 
Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa SANTIAGO VILA ESCOBAR, 
vigencia 2017, 

El Consejo Directivo de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR 
administrador del Fondo de Servicios Educativos, en uso de sus facultades legales y en 
especial las conferidas en el artículo 14 Ley 715 de 2001 y ci articulo 2 3 1.6.3.3 del 
Decreto 1ü7b de 2015; 

a) Que de cunlormidad con el Artículo 2.3.1.6.3.5 decreto 1075 de 7015, es función del 
Consejo Directivo aprobar las adiciones al presupuesto vigente así como los traslados 
presupuéstales que afecten el mismo. 

b) Que mediante Acuerdo N" 009 de diciembre 9 de 2016, fue aprobado el presupuesto • 
de ingresos y gastos de los fondos de servicies educativos de la INSTITUCIÓN ; 
EDUCA UVA SANTIAGO VILA ESCOBAR de Ibagué para la vigencia fiscal de 2017. 

C) Que el recurso motivo de la presente adición proviene de trunsíerencia realizadas por 
la Secretaria de Educación Municipal de Ibagué mediante resolución numero 002431 del 4 
de septiembre de 2017 como apoyo tecnológico para el proceso de generación de, 
boletines de los periodos académicos tercero y cuarto del año académico 2017 

La suma transfeiida a la cuenta de Ahorro N" 220-554-15312-2 es de DOS MILLONES 
DE PESOS ($2.000.000), con fectia 13 de octubre de 2017. 

CONSIDERANDO: 

d) Que por lo anteriormente expuesto. 
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ACUERDO N" 008 
(02 NOVIEMBRE 2017) 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO: Adirinnar el Presupuesto de Ingresos del Fonüu de Servicios 
Educativos de la vigencia 2017 en la siguiente estructura, rubros y valuies. 

CODIGO 
PRESUPUESTAL CONCEPTO VALOR TOTAL 

1 PRESUPUESTO DL INGRESOS 

1.2 TRANSriIRFNCIAS DL RFCURSOS PUBLICOS 

1.2.2 TransferenclDG Mui i io ip i i lAS $2.ÜÜO.UÜO 
TOTAL $ 2.000.000 

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gasto.s del Fondo de Servicios 
Educativo.-; de la "INSTITUCION EDUCATIVA .SANTIAGO VIL^ ESCOBAR" para la 
vigencia 2017, en la siguiente estructura, rubros y valore.s; 

CODIGO 
PRESUPUESTAL CONCEPTO VALOR TOTAL 

2.2 GASTOS GENERALES 

2.1.2 Remutldraclón Servic ios Técnicos 

2.1.2.3 TrsnsiHiHiiciHt, Municipales $ 2,000 oon 

TOTAL $ 2.DÚÚ.000 

ARTICULO TERCERO: Presupuesto efectuará las respectivas modificaciones en loS 
conceptos del Presupuesto y P.A C que se llevan en el software contable Syscafe de la 
institución. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
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"INSTITUCION EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR" 

Aprobsda mediante ResoliM '.ión No.10-50-3373 del 70 de Noviembre de ? 0 1 b 
Fn Prfi-Escolar, BásiOfi y Media 

Registro rduL-alivü •|2112d - Cnti DAÑE UBOOlGOaüll - NIT 800002701-ü 

ACUERDO N° 008 
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

txpedidfl fin Ihngué a lus dos (2) dias del mes de noviemre de 2017 

Lina Maria Arcos Pelaez 
Representante Consejo de Padres 

Al vpr^"tíj:L»30:"5Íííg uern 
^¿ííeipf^eplanle Profesores 

0̂ iJ^vicc'CiíLienl: 
RdpH?Wnt5TntH t̂ hwríírf̂  di5 Padres 

John l-yaí\/ey Aloca 
Representante (Efemios Fcnnrtmir.os 

Ma/ia RLithCuellar Iba'hez 
Rf^presentante Profesores 

Jefferson Ronaldo Yara Guió 
Representante Exalumnos -

Jean Michael nrauo Caldoso 
Representante Patudlontes 


